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Palacio Legislativo, a 27 de Febrero de 2018 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Febrero de 2018. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
Febrero de 20181, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la 
Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL 
RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA DIVERSA DICTADA EN UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESARCITORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. EL QUE SE ENCUENTRE SUB JÚDICE NO IMPIDE RESOLVER EL 
DIVERSO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, DADA LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA ENTRE AMBOS. 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. DADA SU AUTONOMÍA, LO RESUELTO EN UNO NO PUEDE 
IMPACTAR EN EL OTRO. 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SU 
NATURALEZA. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA. NO 
ACTUALIZAN LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
SUPLIDO. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, ES APTA PARA 
INTERRUMPIR EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 
SANCIONADORAS. 

OMISIÓN O RETARDO EN INICIAR LA GESTIÓN QUE CONDUZCA AL 
NOMBRAMIENTO, SUSPENSIÓN O REMOCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, 
ATRIBUIDA A LOS PODERES LEGISLATIVOS FEDERALES O LOCALES. EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO. 

 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 2, 9 16 y 23 de Febrero de 2018. 
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ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

RESOLUCIONES DEFINITIVAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DICTADAS POR LOS 
ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
NULIDAD PROMOVIDO EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 19 
DE JULIO DE 2016). 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016302  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de febrero de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.3o.A.54 A (10a.)  
 

PROCEDIMIENTO PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. EL QUE SE ENCUENTRE SUB JÚDICE NO IMPIDE RESOLVER EL 
DIVERSO DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS, DADA LA AUTONOMÍA E INDEPENDENCIA ENTRE AMBOS. 
 
El procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias no influye en la 
resolución del diverso de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, al 
no derivar este de aquel, ni viceversa, y tampoco uno depende del resultado del otro, de 
conformidad con los artículos 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1, 4, 12, 13, 31, 33, 51 y 54 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 
de la Federación, así como 1 y 6 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos -estas últimas abrogadas-. Lo anterior, pues aun cuando ambos 
deriven del procedimiento de fiscalización de la cuenta pública, en el que se advirtieron 
irregularidades que dieron lugar a la emisión del pliego de observaciones, que no se 
solventó, esa circunstancia provocó que, por una parte, se solicitara la intervención del 
órgano interno de control correspondiente, para que, en el ámbito de su competencia, 
procediera a la investigación e inicio, en su caso, del procedimiento disciplinario y, por otra, 
se iniciara el procedimiento que culminó con la resolución que determinó los daños 
ocasionados al Estado y el consecuente pliego de responsabilidades, y si bien es cierto que 
este último puede impugnarse por medio del juicio de nulidad, también lo es que el que se 
encuentre sub júdice no impide resolver el diverso de responsabilidades administrativas, 
pues se está ante irregularidades de aquel que no alcanzan a afectar la subsistencia de 
este y, por ende, de su legalidad en ese sentido. Esto es, se trata de procedimientos 
autónomos e independientes, iniciados por autoridades diversas, reglamentados por 
legislaciones diferentes, con una naturaleza y fines distintos. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 277/2016. Ernesto Osorio Morales. 28 de septiembre de 2017. Mayoría de 
votos. Disidente: Miguel Ángel Ramírez González. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. 
Secretaria: Lucila Carmona López. 
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Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016265  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.196 A (10a.)  
 

RESOLUCIONES DEFINITIVAS EN MATERIA DE RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DICTADAS POR LOS 
ÓRGANOS CONSTITUCIONALES AUTÓNOMOS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA ES COMPETENTE PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
NULIDAD PROMOVIDO EN SU CONTRA (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 19 
DE JULIO DE 2016). 
 
En la jurisprudencia 2a./J. 49/2006, de rubro: "TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA. CARECE DE COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE 
NULIDAD PROMOVIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL 
INTERNO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS QUE IMPONE SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A SUS SERVIDORES PÚBLICOS.", la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación definió que, en términos del artículo 73, fracción XXIX-H, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la competencia de los tribunales 
de jurisdicción contencioso administrativa se acota a dirimir los conflictos suscitados entre 
la administración pública federal y los particulares, sin incluir a otros Poderes de la Unión 
(Legislativo y Judicial) ni, en consecuencia, a los órganos constitucionales autónomos. 
Posteriormente, dicho precepto se reformó mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de mayo de 2015, para establecer que el Congreso de la Unión 
tendrá facultades para expedir la ley que instituya el Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa, con idéntica competencia. No obstante, en el artículo 3, fracción XVI, de la 
Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, publicada en el medio de 
difusión señalado el 18 de julio de 2016, en vigor al día siguiente, se amplió la garantía a la 
tutela jurisdiccional, prevista en el artículo 17 constitucional, en el sentido de que dicho 
órgano jurisdiccional conocerá también de los juicios de nulidad promovidos contra las 
resoluciones definitivas que impongan sanciones administrativas a los servidores públicos 
en términos de la legislación aplicable, así como contra las resoluciones que decidan los 
recursos administrativos previstos en dichos ordenamientos, dictadas por los órganos 
constitucionales autónomos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
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Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
287/2017. Director General de Asuntos Jurídicos del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 23 de noviembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Ronzon 
Sevilla. Secretario: Damián Cocoletzi Vázquez. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 49/2006 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXIII, abril de 2006, página 
285. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016303  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de febrero de 2018 10:25 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: VI.3o.A.55 A (10a.)  
 

PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS Y PARA EL FINCAMIENTO DE RESPONSABILIDADES 
RESARCITORIAS. DADA SU AUTONOMÍA, LO RESUELTO EN UNO NO PUEDE 
IMPACTAR EN EL OTRO. 
 
El artículo 109 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos precisa que los 
procedimientos para la aplicación de las sanciones por conductas llevadas a cabo por 
servidores públicos se desarrollarán autónomamente y que las leyes establecerán los 
procedimientos para la investigación y sanción de dichos actos u omisiones. Entonces, 
tanto el procedimiento de responsabilidades administrativas de los servidores públicos, 
como el diverso para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias, tienen finalidades u 
objetos distintos y se siguen y sustancian con base en leyes de distinta naturaleza, que se 
rigen bajo un sistema que descansa en un principio de autonomía, conforme al cual, por 
cada tipo de responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, supuestos y sanciones 
propias, aunque tengan algunas de ellas coincidencia desde el punto de vista material. Lo 
anterior se confirma, porque tanto la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, como la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores 
Públicos -ambas abrogadas- son enfáticas en precisar que los procedimientos a que se 
refieren se desarrollan en forma autónoma y por la vía procesal que corresponda, lo que 
implica que lo que se resuelva en uno, no puede impactar en el otro, esto es, ambos pueden 
subsistir. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 277/2016. Ernesto Osorio Morales. 28 de septiembre de 2017. Mayoría de 
votos. Disidente: Miguel Ángel Ramírez González. Ponente: Jaime Raúl Oropeza García. 
Secretaria: Lucila Carmona López. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de febrero de 2018 a las 10:25 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016214  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 7/2018 (10a.)  
 

AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN RECAÍDA AL RECURSO 
DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA DIVERSA DICTADA EN UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO RESARCITORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO). 
 
Contra la decisión del auditor Superior de Fiscalización del Estado de México, dictada en el 
recurso de revisión interpuesto contra la resolución emitida en el expediente administrativo 
donde se determinó una responsabilidad administrativa resarcitoria, se actualiza la hipótesis 
de procedencia del juicio de amparo indirecto, pues dicha resolución la emite una autoridad 
distinta de los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo, en un procedimiento 
administrativo seguido en forma de juicio que reviste el carácter de definitivo; de lo que se 
sigue que el acto reclamado no reúne las características necesarias para combatirse a 
través del juicio de amparo directo, por lo que procede la vía indirecta, como lo refleja la 
voluntad del legislador en el artículo 107, fracciones II y III, inciso a), de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 80/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Primero en Materia Administrativa del Segundo Circuito y Primero del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 10 de enero de 2018. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González 
Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina 
Mora I. Secretaria: Diana Cristina Rangel León. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, con residencia en 
Nezahualcóyotl, Estado de México, al resolver el amparo en revisión 178/2015, y el diverso 
sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo 
Circuito, al resolver el amparo directo 44/2017. 
 
Tesis de jurisprudencia 7/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del veinticuatro de enero de dos mil dieciocho. 
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Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 19 de febrero de 2018, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016267  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.58 A (10a.)  
 

RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. SU 
NATURALEZA. 
 
En el título cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se prevé un 
régimen de responsabilidad pública, en el cual se reconoce que los servidores públicos 
pueden incurrir en responsabilidad política, civil, penal y administrativa. Esta última, también 
denominada disciplinaria, tiene como objetivo proteger el cumplimiento de los deberes 
públicos por los servidores citados hacia la administración; de ahí que su inobservancia con 
motivo de una conducta ilegal, relacionada con la actividad como función, generará la 
posibilidad de que la propia administración les imponga la sanción correspondiente. Por 
tanto, dicha potestad sancionadora puede entenderse como un derecho penal 
(sancionador) administrativo, dado que, al igual que ocurre con la responsabilidad penal, la 
de carácter administrativo busca apreciar que el resultado reprochable no sea ajeno al 
servidor público, sino que debe estar necesariamente ligado al que debió prever y cometió, 
por lo cual, debe responder por él, como derivación de su propia conducta. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 95/2017. Luis Eduardo Nátera Niño de Rivera. 13 de septiembre de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Celina 
Angélica Quintero Rico. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016223  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.10o.A.59 A (10a.)  
 

ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS EN SUPLENCIA POR AUSENCIA. NO 
ACTUALIZAN LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL SERVIDOR PÚBLICO 
SUPLIDO. 
 
Tratándose de actos administrativos emitidos en suplencia por ausencia, debe entenderse, 
para efectos de su impugnabilidad, que son emitidos por el titular de la competencia 
(objetiva); sin embargo, en el caso de la responsabilidad disciplinaria, en virtud de que ésta 
busca apreciar que el resultado reprochable no sea ajeno al servidor público, no puede 
acreditarse la conducta antijurídica de una autoridad suplida con la sola emisión de un acto 
signado por una diversa bajo la figura de la suplencia, pues la responsabilidad 
administrativa se actualiza con base en un elemento subjetivo, es decir, debe derivar de 
una conducta que directamente haya desplegado el servidor público. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 95/2017. Luis Eduardo Nátera Niño de Rivera. 13 de septiembre de 2017. 
Unanimidad de votos. Ponente: Óscar Fernando Hernández Bautista. Secretaria: Celina 
Angélica Quintero Rico. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2016268  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de febrero de 2018 10:18 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.1o.A.185 A (10a.)  
 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO CONTRA ACTOS DEL PROCEDIMIENTO 
PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, ES APTA PARA 
INTERRUMPIR EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 
SANCIONADORAS. 
 
De la interpretación del artículo 34, tercer párrafo, de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos abrogada se colige que, además de que el plazo 
de prescripción de las facultades sancionadoras se interrumpe al iniciarse el procedimiento 
previsto por ese ordenamiento, los actos de la autoridad instructora, así como las 
promociones del servidor público, también actualizan esa institución procesal. Por tanto, si 
a quien se atribuye la infracción, durante la fase procedimental promueve el juicio de 
amparo contra los actos relativos, debe considerarse como una actuación que interrumpe 
el plazo de la prescripción, pues con independencia del resultado del medio de control de 
la constitucionalidad, lo cierto es que la voluntad de controvertir cualquier determinación u 
omisión relacionada con el procedimiento administrativo que se le instruye es una muestra 
de actividad e interés relacionados con su causa, que queda comprendida en el rubro de 
"promociones", aun cuando sea un órgano diverso quien habrá de tramitar y resolver, ya 
que lo relevante es que guarda relación indisoluble con su defensa, y de la que habrá de 
producirse un despliegue de actos de quien será llamada como autoridad responsable. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 
214/2017. Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 
24 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: 
Marco Aurelio Araiza Arroyo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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OMISIÓN O RETARDO EN INICIAR LA GESTIÓN QUE CONDUZCA AL 
NOMBRAMIENTO, SUSPENSIÓN O REMOCIÓN DE SERVIDORES PÚBLICOS, 
ATRIBUIDA A LOS PODERES LEGISLATIVOS FEDERALES O LOCALES. EN SU 
CONTRA ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE AMPARO. 
 
De conformidad con el artículo 61, fracción VII, de la Ley de Amparo, el juicio constitucional 
es improcedente contra las resoluciones o declaraciones del Congreso Federal o de las 
Cámaras que lo componen, de las Legislaturas Estatales o sus respectivas comisiones o 
Diputaciones Permanentes, entre otros supuestos, en los procedimientos de elección, 
suspensión o remoción de funcionarios, en los casos en que las Constituciones 
correspondientes les confieran la facultad de resolver soberana o discrecionalmente. Ahora, 
si bien es cierto que dicho precepto no prevé expresamente que las abstenciones en los 
procedimientos indicados deban recibir idéntico tratamiento que los actos de naturaleza 
positiva, también lo es que una interpretación racional conduce a establecer que a la 
inactividad de los órganos legislativos a los que se refiere la fracción mencionada les resulta 
aplicable la misma regla de improcedencia, porque no podría concebirse que sólo el acto 
positivo quedara excluido del control de la constitucionalidad por medio del amparo, sino 
que deben quedar comprendidos todos aquellos relacionados con el ejercicio de la facultad 
discrecional de que se dota a esas autoridades, entre ellos, la omisión o retardo en iniciar 
la gestión que conduzca al nombramiento, suspensión o remoción de servidores públicos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 242/2017. Pascual Virgilio Hernández. 5 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Joel Carranco Zúñiga. Secretario: Roberto Zayas Arriaga. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de febrero de 2018 a las 10:18 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 


